
 

 

Técnico/a de Voluntariado 
VOLUNTARIADO, PARTICIPACIÓN Y DESARROLLO DE LA RED TERRITORIAL 

CENTRO DE TRABAJO: Calle Muguet, nº7 28044 Madrid 

97/2019 

 

FUNCIONES 

 

 

 

 

En dependencia de la Dirección del Departamento de Voluntariado, desarrollará 

principalmente las siguientes funciones: 

 

 Diseñar, planificar y evaluar las acciones a nivel autonómico de captación de 

voluntariado. 

 Diseñar, planificar y evaluar las acciones a nivel autonómico de sensibilización de 

voluntariado y de voluntariado corporativo. 

 Colaborar con los referentes de voluntariado de las Asambleas Locales en el diseño y 

elaboración de 

 acciones de captación y sensibilización de voluntariado, dando soporte a las acciones 

que se realicen de 

 captación y sensibilización del voluntariado a nivel local. 

 Diseñar, planificar e implantar el del Voluntariado Digital y No Presencial 

 Implantar otras formas de acción voluntaria (centrada en el voluntariado proveniente 

de empresas, 

 universidades, centros educativos y otras entidades) 

 Implantación territorial de la nueva App y Web de Nuevas Formas de Participación de 

Voluntariado. 

 Elaborar y cumplimentar la documentación necesaria para el desarrollo de las 

actividades. 

 Apoyar en la elaboración de informes y memorias de su área de actividad. 

 Colaborar en la ejecución y cumplimiento de las normativas y procedimientos que 

marque la Institución.  

 Garantizar la ejecución y cumplimiento de las normativas y procedimientos aplicables a 

la Institución referidas a las áreas de calidad, laboral y prevención de riesgos.  

 Representar a la Institución en su área de competencia o actividad. 

 Velar por la buena imagen de la Institución. 

 

REQUISITOS 

 

        

  IMPRESCINDIBLES: 

 Titulación Universitaria, preferiblemente en área Social. 

 Acreditar, al menos 1 años de experiencia profesional o voluntariado como referente de 

equipos de voluntariado en proyectos de intervención.  

 Acreditar, al menos 1 año de experiencia profesional o voluntariado en el área de 

información; captación y promoción del voluntariado. 

 Conocimientos informáticos entorno Windows: Conocimiento y manejo de nuevas 

tecnologías, conocimiento de las principales redes sociales de información y 

comunicación social 

 Experiencia en trabajo con voluntarios. 

 Carnet de conducir 

 

  A VALORAR: 

 Acreditar, al menos 6 meses de experiencia profesional/voluntaria en el desarrollo de 

campañas de captación de voluntariado. 

 Conocimientos de marketing on-line y realidad virtual Orientación al cliente; gestión 

del tiempo y prioridades, habilidades interpersonales y orientación al aprendizaje 

continuo, orientación al logro y resultados, iniciativa y creatividad. 

 Pertenecer a algunos de los colectivos de población vulnerable contemplados en el plan 

de empleo de Cruz Roja Española. 

 Estar en posesión de certificado de discapacidad. 

 

  



  
 
 

CONTRATO 

 

 

 Por obra (salvo personal indefinido) 

 A tiempo Completo (jornada de 38.5 horas semanales)  

 Periodo de Prueba: el establecido legalmente  

 Como Empresa EFR Cruz Roja facilita las medidas necesarias para la conciliación de la vida 

profesional personal y de sus colaboradores y colaboradoras: 

 Calidad en el Empleo 

 Flexibilidad temporal 

 Apoyo a la familia de los empleados/as 

 Desarrollo personal y profesional 

 Igualdad de oportunidades 

 Liderazgo y estilo de dirección 

 

 

HORARIO 

 

 

  

 Lunes y miércoles de 8.30h – 18.30h 

 Martes, Jueves y Viernes de 8.30h – 15:00h 

 

RETRIBUCIÓN 

 

 

 

 Grupo 2, nivel 4 

 Retribución bruto anual: 23.543,46 € 
 

¿CÓMO 

APLICAR? 

 

 

 

 Fecha límite de inscripciones: 24/09/2019 

 Procedimiento:  

 

 Personal Interno: Envío del Cv actualizado en formato PDF indicando en número de 

referencia de la plaza (REFERENCIA 97/2019)  a la siguiente dirección: 

rrhhdesarrollo@cruzroja.es 

 

 Personal Externo: En el caso de que la plaza no sea cubierta con personal interno, 

la convocatoria será publicada en infojobs. Las inscripciones del personal externo 

serán gestionadas a través de este portal.  
 

 

FASES DEL 

PROCESO DE 

SELECCIÓN 

 

 

 

 
1. Valoración del Currículum Vitae. En el caso de encajar con los requisitos del puesto y 

cumplir con las bases del convenio. Se pasaría a la segunda fase.  

 

2. Entrevista personal y/o técnica con el Dpto. RRHH, Coordinación de Voluntariado y 

Representación del Comité de Empresa. 

 

 

* El proceso de selección se llevará a cabo de acuerdo con lo establecido en el convenio colectivo de Cruz Roja 

Española en la Comunidad de Madrid, así como el procedimiento de selección de personal pactado a tal efecto. 

 

Área de Desarrollo y Organización de RRHH 
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